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Veinte anos de bioética en México:
desarrollo y perspectivas de la
Comision Nacional de Bioética

RESUMEN

En México, la bioética tiene una historia que revela la vision y el
compromiso éticos de importantes personalidades, iconos en el dmbito
de las ciencias de la salud y las humanidades, que acertadamente dieron
lugar a la creacién de la Comision Nacional de Bioética, institucion
responsable de promover una cultura bioética en el pais desde la
perspectiva del mas alto humanismo para preservar la salud, la vida y
su entorno; sin dejar de lado, claro estd, las bases éticas y deontolégicas
que han cimentado, desde distintas 6pticas, la practica médica.

Palabras clave: bioética, cultura bioética, Comisidon Nacional de
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Twenty years of bioethics in Mexico:
development and perspectives of the
National Bioethics Commission

ABSTRACT

Bioethics in Mexico has a history that reveals the vision and ethical
commitment of iconic characters in the fields of health sciences
and humanities, leading to the creation of the National Bioethics
Commission responsible for promoting a bioethics culture in Mexico.
Its development and consolidation from the higher perspective of
humanism had the aim to preserve health, life and its environment,
while at the same time the bases of ethics and professional practice from
different perspectives have been the building blocks of medical practice.
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ANTECEDENTES

El desarrollo de las ciencias de la salud en sus
inicios estuvo estrechamente vinculado con
una vision integral del ser humano, y en ese
sentido, los conocimientos de dichas ciencias
se encontraban intimamente relacionados entre
si, por lo que la medicina, como saber practico,
surgio a la par del saber filoséfico, y no fue sino
hasta mucho tiempo después que se fragmenté
en diversas disciplinas, como las humanidades
y las ciencias.’

Con frecuencia se menciona que la medicina es
—o deberia ser— la mds humana de las ciencias,
o la més cientifica de las humanidades; su génesis
parte del mismo vértice, que es la humanidad no
solamente como objeto de estudio, sino como
teleologia o fin Gltimo. Y es por ello que siempre
el médico debe tener suficientes conocimientos
técnicos para poderse enfocar en su objetivo espe-
cifico que es la salud, su cuidado y restauracion,
pero jamas puede deshumanizarse en nombre de
la ciencia, porque la ciencia existe por y para el
hombre, y para la proteccién de su habitat.

El médico es responsable, también, de contribuir
al concepto mismo de humanidad, y en torno a
esa responsabilidad es que se ha generado una
larga tradicién de ética aplicada al ejercicio mé-
dico, que a lo largo del tiempo ha recogido los
valores que derivan de la concepcién que se ha
tenido de esta disciplina desde una perspectiva
filosofica, y que han quedado plasmados en una
serie de mandatos de tipo moral que pretenden
guiar la accion de las personas que decidan
desempenarse en el campo de la medicina.? Sin
embargo, debe deslindarse la ética de la practi-
ca médica y su orientacion deontoldgica, de la
bioética como deliberacion y responsabilidad,
sea individual o colectiva, que trasciende el
plano exclusivo del ejercicio médico.

Este deslinde es importante, sobre todo ante la
crisis de la ética médica, por su incapacidad de
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dar respuesta a los dilemas morales que surgen
en el ejercicio de la profesion. Y a raiz de los
numerosos descubrimientos cientificos con
avances tecnolégicos que ocurrieron a partir de
la segunda mitad del siglo XX, escenario de dos
guerras mundiales que cambiaron la percepcion
del hombre sobre los alcances y consecuencias
de su actuar, surgié la necesidad de una dis-
ciplina que generara un saber que permitiera
responder a una realidad que comenzaba a
poner en duda no solamente los sistemas de
valores, sino conceptos tan fundamentales para
el lenguaje moral® como: vida, persona, derecho
y justicia, entre otros.

BIOETICA: UNA APROXIMACION
CONCEPTUAL

En respuesta a esta preocupacién se comenzé a
impulsar un didlogo centrado en la proteccion
de lo vivo como algo valioso, y ademas como
un valor transdisciplinario que no reconoce las
fronteras de las diversas areas de conocimiento,
y que de hecho requiere volver hacia un enfoque
integral que permita un andlisis transversal de
esta compleja realidad emergente.

El primer documento en donde se utilizo la pala-
bra bioética data de 1927, cuando Fritz Jahr, un
pastor protestante, teélogo, filésofo y educador,
publicé el articulo “Bioética: una panordmica
sobre la relacion ética del hombre con los anima-
lesy las plantas”, en la revista alemana Kosmos,
cuyo peso seria equivalente, en la actualidad, a
las revistas Science o Nature.*

ARos mas adelante, hacia la década de 1970, Van
Rensselaer Potter, bioquimico estadounidense
y profesor de oncologia de la Universidad de
Wisconsin-Madison, publicé su famoso articulo
“Bioethics: The Science of Survival”, en el que
propuso a la bioética como una disciplina puente
entre las ciencias y las humanidades, que reflexio-
nara sobre las acciones del hombre para asegurar
la continuidad de la vida presente y futura.®
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Si bien desde el decenio de 1970 se atribuyé a
Van Rensselaer Potter la génesis del concepto
bioética, desde el contexto de la biologia huma-
na, lo notable de la idea expresada por Jahr es
que busca ampliar la relacion moral entre el ser
humano y el resto de los seres vivos, sean éstos
otros hombres, animales o plantas.

De cualquier manera, Potter deja en claro su
preocupacion por la estrecha vinculaciéon que
debe existir entre el conocimiento biolégico y
los valores humanos, y por ello perfila a la bioé-
tica como una nueva expresion de la cultura, en
donde se concitan el conocimiento cientifico,
los valores, el campo de las humanidades y una
vision multidisciplinaria del saber humano; lo
que se hace patente en el articulo “Bioética,
la ciencia de la supervivencia” (1970) y en el
libro Bioética: Un puente hacia el futuro (1971),
obras sefieras en esta disciplina y que en sus
palabras responden a la necesidad de generar
conocimiento sobre cémo usar el conocimiento
para el bien social. Se trata de una ciencia de
la supervivencia que debe trascender los [imites
cientificos para considerar los valores humanos.®

Una de las definiciones de bioética mas soco-
rridas es la de la Encyclopedia of Bioethics, que
la describe como: el estudio sistematico de la
conducta humana en el campo de las ciencias
de la vida y del cuidado de la salud, examinada
a la luz de los valores y principios morales.” Se
trata, sin embargo, de una definicion reductiva
que ubica a la bioética s6lo como un campo de
andlisis y reflexion o estudio, que deja de lado
su asimilacién y traduccién en la vida practica;
es decir, su ejercicio aplicativo.

El Informe Belmont —elaborado por la Comision
Nacional para la Proteccién de Personas Objeto
de Investigacion Biomédica y del Comporta-
miento en 1979— declara los principios éticos
bésicos y las directrices que deberan ayudar a
resolver los problemas morales que subyacen
a la ejecucion de investigaciones en sujetos

humanos; dichos principios son: autonomia,
beneficencia, no maleficencia (no generar dafo)
y justicia.® Al respecto, debe senalarse que es-
tos cuatro principios encuentran su fuente mas
antigua en el propio Juramento Hipocratico. Los
cuatro principios dieron lugar a la conformacién
de la llamada corriente principialista, de origen
angloamericano.

Frente a esta corriente, en fechas mas recientes,
diferentes naciones europeas y latinoamerica-
nas han sefalado su preocupacion por otros
aspectos que representan principios o valores
esenciales de la bioética, como la solidaridad, la
pobreza y la desigualdad social, que tienen que
incluirse dentro de una visién mas amplia que la
considerada por el principialismo, derivada del
Informe Belmont.

Por su parte, la fil6sofa mexicana Juliana Gonza-
lez Valenzuela, en un articulo titulado “Razones
ético-filoséficas de una bioética laica”,’ mencio-
na que una bioética laica debe poseer cuatro
notas distintivas: el imperativo de racionalidad y
con ello espiritu critico, objetividad, conciencia
histérica y social; se trata del reconocimiento
fundamental de la pluralidad o diversidad de
perspectivas y posiciones, asi como de asumir
la propia relatividad al igual que la perfectibi-
lidad del conocimiento cientifico y filoséfico,
siempre en proceso, sin obtener logros Unicos,
definitivos, absolutos.

Es asi como se hace necesaria la aceptacion de la
duda, la problematizacién y el cuestionamiento,
inherentes al espiritu filoséfico y cientifico, que
se encuentran particularmente intensificados
en las cuestiones relativas a la bioética: la con-
ciencia de la pluralidad y diversidad de la vida
que vuelve patente la exigencia de hacer de la
tolerancia una auténtica virtud, basada en la
aceptacion y el respeto de los otros.

Laicidad, de acuerdo con la perspectiva de
Juliana Gonzélez, no implica anti-religién pero
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si anti-dogmatismos y anti-absolutismos, y se-
fialadamente, lucha contra la imposicién de un
punto de vista sobre todos los demas; sin em-
bargo, aunque no existe un consenso definitivo
del concepto de bioética, porque al convocar la
UNESCO a formular la Declaracién Universal
sobre Bioética y Derechos Humanos en 2005, se
convino en que no se podia establecer una defi-
nicion univoca de lo que significa la bioética.™
Por ello se han planteado diferentes perspectivas
emanadas de condiciones histéricas, geopo-
liticas y culturales diversas. Para la escuela
anglosajona, se trata del estudio sistematico de
la conducta humana en el campo de las ciencias
de la viday del cuidado de la salud, examinada a
la luz de los valores y principios morales;'" mien-
tras que para la corriente europea, es un campo
de conocimientos que cubre un conjunto muy
amplio de investigaciones, discursos y practicas,
generalmente pluridisciplinarias y pluralistas,
que tienen como objeto aclarar, y si es posible,
resolver preguntas de orden ético suscitadas por
las investigaciones, los desarrollos biomédicos
y biotecnolégicos en el seno de sociedades ca-
racterizadas, entre otros aspectos y en diversos
grados, por ser multiculturales y evolutivas.'

Por su parte, la escuela latinoamericana la ve
como una disciplina integradora de distintos cam-
pos de conocimiento, instituciones y personas,
que denota la renovacion del esfuerzo compren-
sivo en torno a lo humano y cuyo sustento ético
—frente a los cuidados de la salud, el entorno,
la investigacion, la formacion profesional y téc-
nica, y la difusién publica de informaciones y
actitudes—, se da a través de procesos dialdgicos
que garantizan su legitimidad bajo premisas de
equidad, justicia y solidaridad social. Su principal
herramienta, el didlogo, se manifiesta en espacios
y grupos sociales centrados en la deliberacién
tolerante, plural e incluyente mediante una ética
de la responsabilidad por demés necesaria dentro
de los comités de ética clinica, comités de ética
en investigacion, comisiones nacionales, entre
otros."
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Algunos autores, especialistas también en el
tema, que actualmente han abundado en el ana-
lisis conceptual de la bioética, la han definido
como la “conciencia critica de la civilizacién
tecnolégica” vy, en ese tenor, la conciben como
un retorno al concepto de ética como recta razén
practica aplicada a los dilemas que se plantean
en la civilizacion tecnoldgica; otros precisan la
necesidad de incluir explicitamente su caracter
antropolégico y filoséfico para construir un
concepto mas integral acorde a los tiempos que
corren: “La bioética es el estudio sistematico e in-
terdisciplinario de las acciones del hombre sobre
la vida humana, vegetal y animal, considerando
sus implicaciones antropolégicas y éticas, con
la finalidad de ver racionalmente aquello que es
bueno para el hombre, las futuras generaciones
y el ecosistema”."

La bioética debe tener en cuenta, asimismo, la
vision de responsabilidad a largo plazo como
lo sugiere H. Jonas en su obra El principio de
responsabilidad. Ensayo de una ética para la
civilizacion tecnoldgica.’ Este concepto implica
que la bioética no consiste sélo en reflexionar,
sino en encontrar criterios, normas o principios
que guien el actuar del hombre respecto a la vida
y, en consecuencia, elaborar pautas normativas
adecuadas que permitan el desarrollo y el pro-
greso de la humanidad sin omitir, naturalmente,
el libre desarrollo del pensamiento, la investiga-
cién cientifica y la reflexion humanista.

Desde luego, la bioética también es un conoci-
miento que trata de la conducta, la accién o las
operaciones de agentes humanos; por ello, es un
conocimiento practico, ya que el saber tedrico o
especulativo sélo tiene interés para la bioética en
tanto puedan encontrarse los usos y significados
que lo transforman en saber operativo. Es un co-
nocimiento de acciones racionales, en la medida
en que estas acciones puedan ser criticadas y
fundamentarse, y en tanto puedan reducirse las
multiples dificultades reconocidas para llegar al
conflicto esencial de un problema ético.
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Es asi que surge la bioética como una via de
comunicacion y de reencuentro entre humanida-
des, ciencias y todas las dreas del conocimiento,
teniendo en la mira un objetivo comin: que se
dirija nuevamente hacia los ideales que integran
el concepto de humanidad, entre los cuales el
aspecto de la vida es central. Con base en ello,
es posible atreverse a decir que la bioética es una
disciplina toral en la actualidad para cualquier
tipo de reflexion y para el desarrollo del saber
en general, puesto que es un instrumento que
permite actuar a favor del conocimiento y el
desarrollo cientifico, pero que a su vez orienta
las acciones hacia lo que como sociedad y como
habitante de un entorno intrinsecamente valioso
se esta obligado a observar. Como respuesta a
este difuso panorama conceptual, no siempre
acorde con los contextos sociales, histéricos y
culturales que viven las diferentes naciones del
orbe, la Comision Nacional de Bioética se dio
a la tarea de formular una nocién conceptual
propia que hiciera posible su adecuacion en el
ambito mexicano y su expresion practica, que
enseguida se expondrd con detalle.

De manera particular, la medicina, en el mun-
do contempordneo, no puede prescindir de
la bioética, puesto que le permite reencontrar
esa conexion con el humanismo que inspiré la
existencia misma de las ciencias de la salud y
ademas le aporta una serie de conocimientos
que refuerzan su ethos; por ello, es fundamental
que, en el plano general, siempre esté aparejado
el desarrollo de estas tres grandes dimensiones
del saber practico: la medicina, las ciencias de
la vida y la bioética.

Creacion, desarrollo y evolucién de la
Comision Nacional de Bioética

Desde la década de 1970, México ha hecho un
esfuerzo continuo por institucionalizar el desa-
rrollo de la bioética en el pafs. Fruto de ello es
la creacion de la Comisién Nacional de Bioética
(CONBIOETICA) en 1992, asi como el estable-

cimiento de dos organizaciones auténomas que
congregan a distinguidas personalidades de las
ciencias, la medicina y las humanidades de este
contexto: la Academia Nacional Mexicana de
Bioética, fundada el 12 de septiembre de 1995,
asi como el Colegio de Bioética, constituido el
22 de enero de 2003.

La bioética en México tiene una historia que
revela la dedicacion de importantes persona-
lidades, iconos en el ambito de las ciencias de
la salud y las humanidades, quienes finalmente
alentaron la acertada creacién de la CONBIOE-
TICA,® institucion responsable del impulso, el
desarrollo y la consolidacién de la cultura bioé-
tica, y que en sus primeros 20 afos ha llevado
a cabo grandes esfuerzos que han sido clave
para la consecucion de sus objetivos. Desde su
creacion en 1992, para constituirse como 6rgano
desconcentrado de la Secretaria de Salud, con
autonomia técnica y operativa (2005), ha venido
trabajando ininterrumpidamente, con la misién'”
de promover una cultura bioética en México a
partir del analisis laico, plural e incluyente de los
dilemas bioéticos, fundamentado en el respeto a
los derechos del ser humano, a la proteccién de
los seres vivos y la preservacién de su entorno.

La Comision se distingue por ser una institucion
nacional, plural, laica e incluyente, con autono-
mia técnica y operativa, cuyo funcionamiento es
dirigido por un consejo integrado por un presi-
dente y seis connotados consejeros designados
con equilibrio tanto en el orden de su profesion
como de género, ideologia y perspectiva bioé-
ticas. Sus tareas esenciales incluyen analizar
y discutir dilemas bioéticos de debate social
y emitir, en su caso, opiniones al respecto, asi
como recoger puntos de vista de los estudios
que se hagan y dar opiniones hacia el exterior.
Asimismo, con el apoyo y aval del consejo, la
CONBIOETICA formulé su propia nocién del
concepto, que se expresa Como una “extension
de la ética que reflexiona, delibera y hace plan-
teamientos normativos de politicas publicas, para
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regular y resolver conflictos en la vida social,
especialmente en las ciencias de la vida, asi
como en la practica y en la investigaciéon médi-
cas, que afecten la vida en el planeta, tanto en
la actualidad como en futuras generaciones”.'®

En los dltimos anos, la consolidacion del marco
juridico de la CONBIOETICA ha fortalecido
su caracter rector, su funcién normativa y su
desempefio como érgano de consulta para el
establecimiento de politicas publicas de salud
vinculadas con la temdtica bioética, entre otros
aspectos. Adicionalmente, tiene participacion en
el Consejo Nacional de Salud y en las reuniones
de gabinete a las que convoca la Secretaria de
Salud.

Claro que la bioética en México ha tenido que
luchar por ganar un espacio dentro del debate
publico racional, en las politicas publicas y en
las agendas nacional e internacional, por lo que
la conquista de un espacio fisico ha representado
un gran triunfo fruto del esfuerzo y la visién de
quienes han depositado su confianza en esta
institucion. Desde enero de 2012, la CON-
BIOETICA cuenta con una nueva sede que le ha
permitido desarrollar de mejor manera su labor,
y en especial la del Centro del Conocimiento
Bioético (CECOBE), que ha sido un vinculo
indispensable para la comunicacién con la
sociedad, cuya funcién es coadyuvar a promo-
ver la cultura bioética a través de dos acciones
sinérgicas: la busqueda, acopio y actualizacion
de la informacion especializada en el terreno de
la bioética (biblioteca fisica y virtual),' asi como
el desarrollo de un programa de divulgacién de
los principales tpicos en este campo, y de los
avances y perspectivas de la comision.

La Biblioteca CONBIOETICA ofrece servicios de
informacién de manera gratuita a la poblacion
en general y a estudiosos, especialistas, acadé-
micos e investigadores, a partir de publicaciones
impresas y digitales, y diversas bases de datos de
lo més actual en los planos nacional e internacio-
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nal. Con ello, el CECOBE pretende proyectarse
como uno de los centros de informacion mas
especializados en el terreno de la bioética. En
el ambito de la divulgacion destaca la edicién
impresa de diversos libros, folletos, carteles y
publicaciones, asi como el desarrollo de un
programa de comunicacion social y educativa
de los temas bioéticos de primera importancia
a través de los medios de comunicacién. A la
fecha, el Centro del Conocimiento Bioético ha
formalizado acuerdos de colaboracién e inter-
cambio con mas de un centenar de bibliotecas
y centros de informacién, lo que potencia su
oferta de servicios.

Asimismo, el proyecto de construccién de la nue-
va sede considerd criterios bioéticos en el disefio
de la obra, como: facilidades para las personas
con discapacidad en inmuebles federales y el
uso eficiente de energia, entre otros aspectos; de
tal suerte que México, al igual que algunos otros
paises en el mundo, cuenta con instalaciones
adecuadas para el quehacer de la bioética. El
inmueble se complementard con una unidad de
seminarios para la formacion y capacitacién de
recursos humanos y el desarrollo de actividades
académicas y de divulgacion.

La trayectoria institucional denota la comple-
jidad de la mision, por lo tanto México debe
sentirse orgulloso de contar con una de las
comisiones nacionales de bioética con mayor
infraestructura y que ademds sigue posicionan-
dose como referente nacional e internacional,
impulsando la reflexién y, sobre todo, la actitud
bioética.

En 2012 se cumplieron 20 anos de la Comision,
y para la celebracion de este vigésimo aniver-
sario® se Ilevaron a cabo diversas acciones: la
inauguracion de la nueva sede; la firma de los
convenios de colaboracién con la Universidad
Nacional Auténoma de México (UNAM) y el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CO-
NACYT); la apertura de la galeria de ex titulares
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de la institucion; la cancelacién y emision de la
estampilla postal respectiva; Expo-libro Bioéti-
ca; la edicion del billete conmemorativo como
parte del Sorteo Mayor de la Loteria Nacional,
asi como la exposiciéon conjunta: Bioética y
responsabilidad social.

En este marco de celebracion se efectué también
la 72 Reunién Nacional de Comisiones Estatales de
Bioética y tuvo lugar la ceremonia conmemorativa
del X Aniversario del Premio Internacional Ma-
nuel Velasco Suarez a la Excelencia en Bioética,
iniciativa conjunta de la Fundacién Panameri-
cana para la Salud y la Educacion (PAHEF), la
Organizacién Panamericana de la Salud (OPS)
y la Comisién como parte de la Secretaria de
Salud. Todos estos eventos no sélo celebraron a
la institucion y sus logros, sino que marcaron el
inicio de una nueva etapa llena de posibilidades
de crecimiento y de nuevos proyectos que, sin
duda, dardn para muchos afios mas.

Estos convenios que la CONBIOETICA firmé
con la UNAM y el CONACyT tienen como
proposito establecer las bases y mecanismos
de coordinacion para llevar a cabo acciones
concertadas que contribuyan al mejoramiento,
desarrollo e impulso de la actividad académica,
la investigacion y la difusion relacionadas con
la bioética, asi como instaurar mecanismos para
impulsar la bioética y la ética en la ciencia, la
tecnologia y la innovacion.

En el dmbito académico, la CONBIOETICA ha
apoyado directamente el desarrollo de progra-
mas de ensefianza en diversas instituciones de
educacion superior en materia de bioética, como
es el caso de la Universidad Andhuac, el Instituto
Tecnolégico Autébnomo de México (ITAM) —con
el cual se llevard a efecto un diplomado sobre
derecho y bioética—, y finalmente, junto con el
Programa Universitario de Bioética de la UNAM,
un diplomado en bioética dirigido de manera
especifica a miembros de Comités Hospitalarios
de Bioética y Comités de Etica en Investigacion.

Ademads, la Comision ha establecido otros con-
venios de colaboracién con instituciones como
el Hospital General de México Dr. Eduardo
Liceaga, y ha construido vinculos con la Aca-
demia Nacional de Medicina de México, la
Academia Mexicana de Cirugia y el Consejo
de Etica y Transparencia de la Industria Farma-
céutica (CETIFARMA) para la realizacién de
actividades conjuntas en temas y prioridades
de bioética.

También mantiene relacién con sus homélogos
de otros lugares del orbe. Tal es el caso del
Comité Consultatif National d’Ethique pour les
Sciences de la Vie et de la Santé de Francia;
con la Comisién de Bioética de Quebec, Ca-
nada —Commission d‘Ethique en Science et en
Technologie— y la UNESCO en el abordaje de
diversos tépicos del campo de la bioética para
fortalecer el desenvolvimiento de esta disciplina
en México y en el mundo, por lo que participa
en sus foros y reuniones de trabajo de manera
constante.

Otra actividad complementaria es que en 2011 la
Comision quedd inscrita en el Registro Nacional
de Instituciones y Empresas Cientificas y Tecno-
[6gicas (RENIECYT), instrumento de apoyo que
identifica a las instituciones que llevan a cabo
actividades relacionadas con la investigacion y
el desarrollo de la ciencia y la tecnologia en Mé-
xico. Este registro permite emprender estudios y
participar en los programas de estimulo y apoyo
correspondientes. Al respecto, en 2012 la CON-
BIOETICA recibi6 un donativo para fortalecer el
Centro del Conocimiento Bioético, a través de
su biblioteca virtual y el Sistema de Telebioética;
todo ello permite dar cumplimiento a una capital
tarea que tiene encomendada de acuerdo con lo
que establece su decreto de creacion de 2005, en
el sentido de organizar y participar en activida-
des de investigacion y docencia vinculadas con
su objeto, asi como opinar sobre los protocolos
de investigacion en salud que se sometan a su
consideracion.
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La CONBIOETICA: referente nacional e
internacional

En el contexto internacional, la CONBIOETICA
se ha proyectado como una institucién de van-
guardia con la capacidad de aportar respuestas
geograficas a los problemas que existen en
todo el mundo y que traspasan barreras. Un
logro de enorme envergadura es el hecho de
que, por conducto de la Comisién, México ha
sido designado sede de la 10* Cumbre Global
de Comisiones Nacionales de Bioética que
auspicia la Organizacién Mundial de la Salud,
y del 12° Congreso Mundial de Bioética de la
Asociacion Internacional de Bioética, ambos
a realizarse en 2014. Estos eventos son de los
mas relevantes en su tipo y marcan la pauta del
desarrollo de la bioética en el plano mundial,
por lo cual 2014 sera el Afo de la Bioética en
México.”!

La Comisién goza de prestigio y reconocimiento
internacional, lo que le permite vincularse con
cuerpos consultivos de otras naciones, espe-
cialmente del continente. Tal es el caso de la
reunion que organizé en 2011 con los delegados
de los Cuerpos Consultivos en Bioética de los
paises de la Region de las Américas, a la que
asistieron 10 paises del continente. Ademas, en
la 9° Reunién de Comités Nacionales de Etica
en Investigacion realizada en Cartago, Tlnez, en
2012, la Comisién presidié el grupo de trabajo
internacional de ética en investigacion. De igual
forma, la Comision colabora activamente con
las principales organizaciones e instituciones
de bioética de cardcter internacional como
son, entre otras, la Divisién de Etica y Salud de
OMS/OPS; Global Summit of National Bioethics
Advisory Bodies, OMS; Committee on Bioethics
(DH-BIO), Council of Europe; Comités Interna-
cionales de Bioética de UNESCO vy su Division
de Ftica; Federacién Latinoamericana y del
Caribe y de Instituciones de Bioética (FELAIBE);
European Commissions International Dialo-
gue on Bioethics (BEPA); Nuffield Council on
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Bioethics, U.K., y The International Association
of Bioethics (IAB).

Asimismo, la Comision es un referente de las
actividades que se realizan en México en el am-
bito bioético, tanto por sus funciones de 6rgano
normativo y consultivo multidisciplinario, como
por su caracter de instancia rectora en el pais,
por lo que se da a la tarea de formular y emitir
opiniones técnicas y pronunciamientos en el
terreno de la bioética a los poderes ejecutivo,
legislativo y judicial (federal y estatales) en ma-
teria de legislacion y politicas pablicas.

La CONBIOETICA ha venido promoviendo la in-
tegracion de una infraestructura bioética en todo
el pais, la cual esta encabezada por las Comisio-
nes Estatales de Bioética, 6rganos colegiados que
impulsan los fundamentos, la aplicacion de la
normatividad en materia bioética y promueven
el debate de los dilemas bioéticos en los estados
en lo relativo a la atencién y la investigacion en
salud y en el cuidado del entorno ambiental.

Como resultado de ello, se logré la adicion y
la reforma de la Ley General de Salud, para
introducir la obligatoriedad de contar con
Comités Hospitalarios de Bioética (CHB) y Co-
mités de Ftica en Investigacién (CEl) en todos
los establecimientos hospitalarios y centros de
investigacion del pafs, sujetandose a los criterios
establecidos por la Comision.?

En tal sentido, la Comision emiti6 las disposi-
ciones necesarias para el registro e integracién
de los Comités Hospitalarios de Bioética® y los
Comités de Ftica en Investigacion,?* las cuales
se publicaron mediante acuerdo del Secretario
de Salud, con lo que se fortalece su funcién
normativa. La Comisién Nacional de Bioética, y
en general las diversas instancias que conforman
la infraestructura bioética en el pais, constitu-
yen un apoyo para salvaguardar la dignidad y
los derechos humanos de los pacientes y sus
familiares, al promover acciones orientadas al
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andlisis y la reflexion de los dilemas bioéticos
que tienen lugar en el contexto de la atencion a
la salud y la investigacién, sea en el plano indi-
vidual o colectivo. Su papel incide en la mejora
de la calidad de la atencion, lo que sin duda se
traduce en beneficio directo de la poblacién y
en la proteccién del paciente.

CONCLUSIONES

Por todo lo anterior, se considera que hay mu-
cho que hacer por el desarrollo de la bioética
en México y que es responsabilidad de todos
garantizar que las ciencias de la salud —para
que sean capaces de tener realmente un impacto
positivo y alcanzar los objetivos que se les han
planteado como respuesta a las necesidades que
existen en esta sociedad y en el mundo—, inicien
un didlogo en términos bioéticos y se enfoquen
en generar mejores condiciones de vida para la
humanidad, lo cual no es una cuestién menor:
no es tnicamente hacer ciencia, sino una nueva
actitud humanista que debe caracterizar al mé-
dico y a todo profesional de la salud; es decir,
una actitud bioética.
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